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La elección de la isla de El Hierro para la celebración de este acto en favor de la Constitución Europea organizado por la Plataforma Cívica por Europa tiene, para los canarios, un significado especial.

El Hierro, la Isla del Meridiano, es también la frontera sur-occidental de Europa. Y como isla no capitalina ha padecido durante años lo que se conoce como doble insularidad: un coste suplementario que añadir al que ya de por sí ha sufrido todo el territorio del Archipiélago canario por su fragmentación y su lejanía con respecto a la Península. El Hierro, básicamente, es lo que es -la isla que conocemos y disfrutamos- gracias a que en su día los canarios decidimos unir nuestro destino al proyecto de convivencia que es Europa. De igual manera, Canarias en su conjunto no sería la misma al margen de la Unión.

Somos un territorio europeo ubicado en otro continente, Africa, del que nos separan apenas cien kilómetros. Y somos, al mismo tiempo, un territorio europeo con lazos históricos, sociales y culturales que nos unen a América. 

Esas características geográficas han condicionado nuestro desarrollo a lo largo del tiempo. A los canarios nos ha costado más alcanzar los mismos niveles de bienestar y optar a las mismas oportunidades que disfrutan los ciudadanos del resto de España. La escasez de materias primas, la dependencia energética, el coste de los transportes, la fragmentación insular y la lejanía han supuesto obstáculos que nos mantuvieron en el pasado encabezando obstinadamente todas las estadísticas de desempleo, pobreza y analfabetismo.

Canarias ha tenido que luchar mucho para compensar esas desventajas de partida. Se ha hecho un inmenso esfuerzo por modernizar nuestra economía, por promover el despegue social y cultural que las Islas demandaban. Decidimos la integración de las Islas en la Comunidad Europea en una decisión muy arriesgada en su momento. Y hemos conseguido que el Estado y Europa entiendan que territorios diferentes necesitan tratamientos diferentes.

El proyecto de Constitución Europea que se somete a referéndum el próximo 20 de febrero recoge el mayor reconocimiento de Canarias en el ámbito internacional de toda nuestra historia. Menciona al Archipiélago de Canarias junto a otros territorios europeos muy similares –y muy singulares-, y le recuerda al resto de europeos que somos una región insular, alejada del continente, con una superficie reducida y con una marcada dependencia exterior.

Y dice más. La Constitución europea que votaremos el 20 de febrero reconoce que todas estas características –únicas y singulares dentro del territorio español y europeo- limitan nuestro desarrollo e influyen negativamente en la calidad de vida de los canarios. 

Somos el único territorio español expresamente mencionado en la Carta Magna europea, precisamente por esas peculiaridades intrínsecas. Este reconocimiento es de vital importancia para el pueblo canario. Y lo es porque va más alla incluso que la propia Constitución española, que recoge la insularidad, la fragmentación del territorio de Canarias, como un hecho diferencial, pero no así la lejanía. Europa, en cambio, ha sabido ver y entender que la distancia, nuestra condición ultraperiférica, condiciona en mayor medida si cabe nuestra indentidad, nuestro modo de vida y nuestra capacidad de crecimiento económico, social y cultural. Hoy, el proyecto de Constitución europea recoge mejor la singularidad de Canarias que la Constitución española.

El proyecto de Constitución europea asume que los territorios singulares han de tener tratos singulares adaptados a sus circunstancias. Y reconoce el derecho de Canarias a recibir ayudas públicas que favorezcan su economía.

Este reconocimiento tiene una consecuencia definitiva para el Archipiélago. Si la Constitución europea es aprobada, todas las acciones que se lleven a cabo desde la Unión deberán tener en cuenta que Canarias parte de una posición de desventaja con repecto a los territorios continentales y que esa deventaja ha de ser paliada con medidas efectivas. Y ello se traduce en que las políticas de transportes, de telecomunicaciones, de comercio interior y exterior, de energía, fiscalidad o cooperación con países vecinos, tendrán –por justicia y solidaridad- que recoger en su desarrollo iniciativas de compensación de la lejanía que sufre Canarias y que nos condiciona de forma decisiva.

Afortunadamente, los tiempos en los que Canarias y España vivieron en el aislamiento internacional han pasado ya a ocupar sólo nuestra memoria y los manuales de historia de nuestros escolares. En la actualidad somos parte de un “sugestivo proyecto de vida en común” –en palabras de Ortega y Gasset- llamado Europa. Un proyecto que construimos entre todos, unidos en la diversidad, como reza el lema de la Unión.

La Constitución española trajo a los españoles el mayor periodo de normalidad democrática de su historia. La constitución europea abre un nuevo espacio de convivencia. Es importante que estemos en él. Es importante que los canarios, y los españoles, seamos, hoy más que nunca, europeos.

Existe ya en nuestro país una generación de ciudadanos que no ha conocido el franquismo, que ha nacido y vivido bajo el paraguas de la democracia. De la misma manera, muchos de ustedes han venido al mundo en una España ya integrada en la Comunidad Europea, unida al resto de los países que la componen por una bandera común, unos mismos derechos y un futuro voluntariamente compartido.

Hoy estamos construyendo ese futuro

Muchas gracias
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